
DE LO CIVIL.- Quito, Z2 de Enero 
dei 2001; a las 09h30.- VISTOS: 
Avoco conocimiento de la presen- 
te causa en vista de la razón de 
sorteos que antecede. En lo prin- 

cipal, la demanda anterior es cla- 
ra, precisa y reúne to los demás 

requisitos legales, siendo proce- 

dente ei trámite Ordinario. Córra- 
se trastado con el escrito de de- 
manda y esta providencia at se- 
ñor FELICIANO CHIGUANO, a fin 
de que conteste en el término de 

quince días, con apercibimiento 

de las partes en rebeldía. Cuénte- 
se en la presente causa con los 
señores Personeros del Hustre 
Municipio del Distrito Metropolita- 

no de Quito, de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 1053 del 

Código de Procedimiento Civil, 
inscribase la demanda en el Re- 
gistro de ta Propiedad. Con el ju- 
ramento rendido por la actora y 

de contormidad con lo dispuesto 

en el Art. 86 del Codigo de Proce- 
dimiento Civil, cítese al demanda- 
do por la prensa en uno de los pe- 

riódicos de mayor circulación de 
esta ciudad de Quito. Téngase en 

cuenta el casillero judicial señala- 

do y agréguense fos documentos 
acompañados - Notifíquese.- 

f) Dr. Pablo Zapata 8., Juez.- 

Lo que comunico a Usted para los 

fines de Ley. Previniéndole de la 
oblgación que tiene de señalar 
casillero judicial, dentro del perí- 

metro urbano de esta ciudad de 
Quito, para sus posteriores notifi- 
caciones.- Certifi 
Ledo. Fabián Arregu Martínez 
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JUZGADO VIGESIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Quito, a 27 de septiembre 

del 2000.- Las 08h30.- VISTOS: 
Avoco conocimiento de la presen- 
te causa en mi calidad de Juez Ti- 
tular y en virtud del sorteo realiza- 

do.- Una vez que se ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en 

providencia de 30 de agosto del 

2000, tas 09h30, la demanda que 

antecede es clara, precisa y reú- 
ne los demás requisitos de Ley y 
se declara procedente el trámite 
Ordinañio.- De conformidad con 
los art. 405 y 406 del Código de 
Procedimiento Civil, córrase tras- 

tado a la demandada RUTH ALI- 
CIA LLAGUNO BAUZ, con la de- 

manda y providencia, por el térmi- 

US WU "Y DOS; 

EN EL AREA DE ACCESO CO- 
MÚN A LOS DEPARTAMENTOS 
DEL PISO ABAJO, Y, EN OTRA, 
QUINCE METROS CUARENTA 
CENTÍMETROS: SUR PARED 
DEL EDIFICIO QUE DA A LA 
AVENIDA JULIO ZALDUMBIDE 
EN LA EXTENSIÓN DE DIECIO- 
CHO METROS NOVENTA CEN- 
TIMETROS; ESTE: PARED DEL 
EDIFICIO HACIA El RETIRO 
ORIENTAL QUE SIRVE DE AC- 
CESO DE VEHICULOS EN UNA 
EXTENSION DE NUEVE ME- 
TROS; OESTE. EN PARTE CIN- 
CO METROS NOVENTA CENTÍ- 
METROS PARED DEL EDIFICIO 
HACIA LA ENTRADA PRINCI- 
PAL; Y, EN OTRA, TRES ME- 
TROS DIEZ CENTÍMETROS HA- 
CIA EL HALL COMUN DE ACCE- 
SO DEL ASCENSOR Y GRADAS 
A LOS DEPARTAMENTOS DEL 
PISO BAJO; ARRIBA LOSA DIVI- 
SORIA DE ESTE DEPARTAMEN- 
TO, CON El DEPARTAMENTO 
TRES, EN CIENTO SETENTA 
METROS CUADRADOS; Y, ABA- 
JO; EN LA MISMA EXTENSIÓN 
CON SUELO DEL EDIFICIO. LA 
SUPERFICIE QUE TIENE EL DE- 
PARTAMENTO NUMERO UNO 
DETALLADO ES DE CIENTO 
SETENTA METROS CUADRA- 
DOS. B) GARAJE NUMERO 
UNO.- TIENE UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE DIECIENUVE ME- 
TROS CUADRADOS VEINTE 
DECÍMETROS CUADRADOS Y 
TIENE LOS SIGUIENTES LINDE- 
ROS: NORTE: LA PARED DE LA 
BODEGA DEL PROPIO GARAJE 
EN LA EXTENSIÓN DE TRES 
METROS; SUR. AREA DE CIR- 
CULACION DE VEHÍCULOS Y 
DE ACCESO A LOS GARAJES 
EN LA EXTENSIÓN DE TRES 
METROS; ESTE. EL GARAJE 
NUMERO DOS EN LA EXTEN- 
SIÓN DE SEIS METROS; Y, 
OESTE: GARAJE *C* EN LA EX- 
TENSIÓN DE SEIS METROS 
CUARENTA CENTÍMETROS; 
ARRIBA: LOSA DE LOS GARA- 
JES EN DIECINUEVE METROS 
CUADRAOS VEINTE DECÍME- 
TROS CUADRADOS; Y, ABAJO,: 
SUELO EN LA MISMA SUPERFI- 
ClE.- C) BODEGA: ESTA BODE- 
GA SE ENCUENTRA JUNTO AL 
GARAJE NUMERO UNO, TIENE 
LA SUPERFICIE DE UN METRO 
CUADRADOS CINCUENTA DE- 
CÍMETROS CUADRADOS Y ES- 
TAAL FONDO DEL GARAJE EN- 
TRE LOS SIGUIENTES LINDE- 
ROS: NORTE: PARED DE LA 
CONSTRUCCIÓN, DIVISORIA 
CON LOS TERRENOS DE LA 
EMBAJADA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA 
EN LA EXTENSION DE TRES 
METROS CINCUENTA CENTÍ- 
METROS APROXIMADAMENTE; 
SUR: PARED DIVISORIA DEL 
GARAJE EN UNA EXTENSIÓN 
DE TRES METROS; ESTE, GA- 
RAJE, DOS EN UN METRO; Y 
OESTE PARED DIVISORIA CON 
EL GARAJE NUMERO DOS EN 
LA EXTENSIÓN DE UN METRO; 
ARRIBA: LOSA CUBIERTA DE 
LOS ESTACIONAMIENTOS Y 

VEDEPIOIMICITAT CORO er yz 
de abril del 2001.- Las 11h00.- 
VISTOS.- Avoco conocimiento de 
la presente causa en virtud del 
sorteo correspondiente.- EN lo 
principal, la demanda que antece- 

de es clara, precisa, completa y 

reúne los demás requisitos de for- 

ma exigidos por la Ley. Dése el 

trámite Ordinario, en consecuen- 
cia, de conformidad con los Art. 
405, y 406 del Código de Procedi- 
miento Civil, córrase traslado con 
la misma a los demandados., pa- 

ra que lo conteste en el término 
de quince días, con apercibimien- 

bd " did 
proponiendo las excepciones a 

las que se crea asistido de confor- 

midad con ¡o dispuesto en el Art, 

406 del Código de Procedimiento 
Civil. Cítese at demandado por 

medio de la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación de 

esta Ciudad de Quito, ya que con 
juramento declara el actor sobre 

el desconocimiento del actual pa- 
radero o residencia del demanda- 
do de conformidad con lo dis- 
puesto en el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil Agréguese al 
proceso la documentación adjun- 

EMP 

das de esta ciudad de Quito. 
Se recibirán posturas, desde 
aquellas que cubran tas dos ter- 

ceras partes del avalúo, por tra- 
tarse de primer señalamiento.- 
Lo que pongo en conocimiento 

del público para los fines legales 
consiguientes.- 
JUAN H. GALLARDO Q. 
EL SECRETARIO 
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para el avalúo.- El hecho de no te- JUZGADO CUARTO DE 3 ES = TS a las GS e! 
ner matrícula desde el año de 
1998 fue factor que influyó nega- 
tivamente en el precio.- El vehíicu- 
lo en general se encuentra en 
buenas condiciones, a excepción 

+de la falta de espejo exterior dere- 

cho.- El avalúo en VEINTE Y 
TRES MIL DOLARES. 
(23.000,00 USD). 
Las posturas serán aceptadas a 

partir de las dos terceras partes 

del avalúo, de contado conforme 

El bien se halla bajo la custodia 

CiVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE 

Se hace conocer al público en ge- 
neral, para los fines de Ley consi- 
guientes, que por disposición del 

señor Juez Cuarto de lo Civií de 
Pichincha, dictada en la causa 
Ejecutiva No. 1056-99 (4.T.8.R.), 
el día que contaremos jueves 19 
de julio del año 2001, desde las 

catorce, hasta las dieciocho ho- 
ras, en la secretaría de este des- 

pacho, se efectuará el Remate 

del bien inmueble, cuyas caracte- 

cho horas, se llevará a cabo el re- 
mate del automotor que a conti- 

nuación se describe: 
1.- BUS MARCA: HYUNDA! 
2.- MODELO: AEREO ECO- 
NOMY 
3.- COLOR ROJO CON FRAN- 
JAS BLANCAS 
4.- DISCO DE IDENTIFICACIÓN 
DEL MUNICIPIO NO. 0444 
5.- MOTOR. No. DGAZR1161154 
6.- CHASIS. No. KMTJL18Z- 
PRU004683 
7. AÑO 1 994 

  

  

ya Te esustica DEL ECUADOR 
9% - A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

Quito, 20 FEB. 2001. 

        

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN- 
TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 
TOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA Y 
COMERCIAL S.A. 

Se comunica al público que la COMPAÑIA INMO- 

BILIARIA Y COMERCIAL S.A. aumentó su capi- 

tal en US$ 1.800 y reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 15 

de enero del 2001. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución N* 

01.Q.11.0895 de 20 FEB. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 2.400, está divi- 

dido en 2.400 acciones de US$ 1 cada una. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

0900017 

LA HORA aj/2015871/A.C.     
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPANIA SEVITUR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SEVI- 

TUR CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 200 
y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo Primero del Distri- 

to Metropolitano de Quito el 24 de mayo del 2000. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Com- - 

pañías mediante Resolución N* 00.Q.1J.1619 de 
26 JUN. 2000. 

El capital actual suscrito de US$ 400 está dividi- 
do en 400 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 26 JUN. 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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